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aRCULAR

PARA: GERENTES DE ADUANA

Atend6n: DlVIIIón de 0perac:I0ne8 y
ÁreM de Apoyo JurfdIco Y
A8IIt8ndIIal contrtbuywlbt

De conformidad con la atribución establecida en el artl'culo 14 numeral 17 de la
Providencia Administrativa ~ SNAT/2005/0864de fecha 23/09/2005, publicadaen
la Gaceta OfIdal de la República Bollvariana de Venezuela N° 38.333 de fecha
12/12/2005, esta Gerencia con la finalidad de armonizar los criteriosy actuaciones
de todas las Gerenciasde Aduanas, remite copia del OfIcioNO015112006 de fecha
28/04/2006, dirigido al Superintendente Nacional Aduanero y Tributario, suscrito
por el Presidente de la Comisión Antidumplng y Sobre Subsidios (CASS),dudadano
luis Alberto RussIán, mediante el cual notIftca sobre la Decisión
NOCASS-ADP-D01/06de fecha 27/04/2006 (se anexa copla), a través de la cual la
predtada Comisión acordó prorrogar la vigencia de los derechos antldumplng
definitivos establecidos en la DecIsión NO003/00 de fecha 24/04/2000, publicada
en la Gaceta OfIcIalde la República Bollvariana de VenezuelaN° 5.469 de fecha
26/05/2000, sobre las Importaciones de calzados, Identificados en el Arancel de
Aduanas, en las subparUdas allf seftaladas, originarios y procedentes de la
República Popular China.

Asimismo, en la referida DecIsión también se exhorta a las autoridades aduaneras
a perdblr de manera definitiva y en la cuantía prevista en la referida DecIsión
NO 003/00, los derechos antldumplng definitivos que fueran perclbldos
provisionalmente según mandato de la Decisión NOCASS-ADP-002l05 de fecha
02/05/2005, publicada en la Gaceta OfIdal de la República BoIivarlana de
Venezuela NO38.193 de fecha 24/05/2005 y a tomar las medidas necesarias para
asegurar el cabal cumplimiento de la Resolución Conjunta del Mlnisterto de
Ananzas NO 1.195 Y Ministerio de la ProduCCIÓny el ComercioN0 452, de fecha
28/10/2002, publicada en la Gaceta OfIdal de la República Bollvariana de
Venezuela NO37.559, de fecha 30/10/2002, especialmente en lo que se refiere a
las Importaciones de calzado originarias o provenientes de Hong Kong, Panamá,
Curazao, Indonesia y Malasia.
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:J.:Icontenido de la presente drcular deberá ser difundido a los funcionarios a
quienes compete en esa Gerencia la cletennlnadón del régimenjurídicoaplicablea
las mercancías. Colóquese en sitio visible para el conocimiento de todos los
usuariosdel ServIdo.
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